
ceone," _TddirAe7"4 

Cactdadaé Wetateb

(e	 47/ 
11.1./../Jjk 1.» 

t

rojA 

USHNAIA, 

I IIS LARREA 
r fo Adroiril.3traelón 
celo DeIlberente

VISTO: El Expediente No 559/95; LETRA C.D. por medio del 

cual se solicita una Excepción al Código de Planeamiento para la 

abra sita en la Sección "F", Maciza 02, Parcela 4b, proniedad del 

Estado Nacional Argentino ocupante seriora Ana del Carmen ALVARADO 

VERA; y

CONSIDERANDO: 

Que del análisis particular, , efectuado por la Comisión 

T15cnica de Revisión y Actualización del Código de Planeamiento 

Urbano surge la factibilidad • de otorgar una excepción a las 

normas en vigencial 

Que de acuerdo con la Ley Territorial Np 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular: 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección "F", 

Ñaciza 02, Parcela 4b, propiedad del Estado Nacional Argentino, 

ocupante seNora Ana del Carmen ALVARADO VERA autorizandose, el 

..Usa Vivienda.- 

ARTICULO 2p - Reoístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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27 D1C 1995 
USHUAIA, 

VISTO1 La Ordenanza Municipal N12 1 5 6 1).c.p5 ,!„ sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO.: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas . -que 

fija el Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la 

Sección "F", Macizo 02, Parcela 4b, propiedad del Estado Nacional 

Argentino, ocupante seflor¿I Ana del Carmen ALVARADO VERA, autori-

zándose el üso Vivienda. 

Por ellol 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULD 1P. -PROMULOAR la Ordenanza Munici pal	 5 6 6 , 

sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se exceptúa de las norma5 que fiia el Código de 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada ''en la Sección "F", 

Macizo 02 4 Parcela 4b, propiedad del Estado Nacional Argentino, 

ocupante sePiora Ana del Carmen ALVARADO VERA, autorizándose el 

USD Vivienda. 

ARTICULO 2Q. -REGISTRESE. Comuníquese a quir!nEs 	 corresponda. 

Cu	 ido. ARCHIVESE. — 

r .CRETO MUNIC_P(..	 .......... 
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